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Municipatidad
de Chittán Viejo Secretaría de Planiñcaciiin-*-

DECRETO N" 1729

I 3 A8ñ 2ú20

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No '18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificator¡os.

Ley 19.866, de fecha 29 de agosto del 2003, de bases
sobre contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario
Oficial del 30 de julio de 2003.

c) La Necesidad de nombrar com¡sión evaluadora para la
licitación antes mencionada

l.- DESIGNASE integrantes de comisión evaluadora, para
la licitación pr¡vada No14t2O2O lD 3671-14-LE20 "SUtllN|STRO DE COilIBUSTIBLE
DEPARTAiTENTO ASEO Y ORNATO , SEGUNDO LLAMADO" a funcionarios que se indica o
quienes lo subroguen:

- Patricio Tones Reyes , Direclor DAO (S). Rut. No13.377.584-6 ;

- Oscar Crisóstomo Llanos, Director de Seguridad Pública, Rut No14.024.673-5;
- Esteban Misle Muñoz, Admin¡strativo Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, Rut

9.454.110-7.
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NOTBRA COTSISION EVALUADORA DE LA
LlctTActÓN PUBLTCA Nol¡U2o2o tD 3671-14-LE2o
"SUTINISTRO DE COMBUSTIBLE DEPARTAMENTO
ASEO Y ORNATO, SEGUNDO LLAISADO".

Chillán Vie¡o.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos alcaldic¡os No824 de 1910312019 y No969
de 28 10312019 que nombra Administrador Municipal y delega facultades y asigna funciones;

b) El Decreto alcald¡c¡o N'1"107 de lecha 27 de mazo de
2020, que aprueba bases para licitación pública Nol4/2020 lD 3671-14-LE20 "SUMINISTRO DE
COIUIBUSTIBLE DEPARTATUIENfO ASEO Y ORNATO, SEGUNOO LLAIUIAOO".

DECRETO:

coordinar las acciones a realizar.
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